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SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 06 de diciembre de 2021. A 

despacho de la señora Juez, el presente trámite para que provea sobre su 

revisión. 

 

Lida Aydé Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Auto No.  3182                    

Referencia: PROCESO DE JURISDICCION VOLUNTARIA  

Solicitante: ANA DELIA MEJIA OLIVEROS  

  

Radicación: 760014003001-2021-00981-00 

 

 

Revisada como corresponde la presente demanda; observa esta 

agencia judicial que la misma tiene las falencias que se enunciarán a 

continuación, las cuales sustentan su inadmisibilidad: 

 

En lectura del memorial poder, se observa que no se acreditó que el 

poder que le ha sido otorgado al apoderado actor, se haya 

efectuado mediante mensaje de datos, efecto para el cual debió 

ser remitido desde la dirección de correo electrónico anotada para 

recibir notificaciones judiciales de la demandante. 

 

Es menester señalar que la aludida causal, viene contenida en el 

Articulo.- 5 del publicitado decreto 806 del 2020, de la que se debe 

denotar que la autenticidad, se entiende por el envío del mensaje de 

datos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la anterior demanda, por las razones expuestas 

en la parte motiva de esta providencia. 
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SIGC 

 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) 

días para subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
 

 

 JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 201 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 

Fecha: 07 de diciembre de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

 

 

Firmado Por:

 

 

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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